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Ventanas, 4 de Febrero de 2013 

Señora Doctora 

Blanca Rosario Suárez Viteri 
Ciudad. - 

De mi Consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta Inaugural Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía ARQDEMI S.A. ARQUITECTURA DE MILENIO CONSTRUCCION Y 
CONSULTORIA, en sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto elegirle como PRESIDENTE 
de la Compañía por el período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá, además de las consignadas en la ley y en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mi más sincera felicitación por tal designación y 
reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para lo cual ha sido electo al pie del presente 
documento. 

ARQDEMI S.A. ARQUITECTURA DE MILENIO CONSTRUCCION Y 
CONSULTORIA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, el 7 de mayo de 2012, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Ventanas el 8 de enero de 2013. 

Atentamente; | 

  

     

  

“Christian Pfander 
Presidente de la Junta 

a Suárez 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este mismo lugar lo 
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de Registro de la Propredad del Gobierno Autónomo Descentralizado Musncipal del Cantón Ventanas. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certifico que el Presente Nombramiento de Presidente de 

la COMPAÑÍA ARQDEMI S.A. ARQUITECTURA DE MILENIO 

CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORIA., por el periodo de 5 años a favor 

de la DRA. BLANCA ROSARIO SUAREZ VITERI, queda inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el No. 20 

     

   
de fojas 142 a 144 y anotado bajo el No. 20 del Libro Repertorio Mercantil.- 
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